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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N° 1407 

Tegucigalpa, D. C., 17 de ma
yo de I n 

vista la solicitud presentada a 
^  Secretaría, con fecha veinti- 
ajriro <fe enero del año en curso, 
por eí jown Walter Leal Arévalo, 
atediante y  vecino de este Dis
tóte Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia He es’.u- 
(Üog de las materias comprendi- 
fe conforme al Plan de Estudios 
fc  Educación Comercial, con las 
añilares a las del Plan de Estu
cos de Ciclo Común de Cultura 
Gseral y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña 
na certificación de estudios de- 
idamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído e] pa
recer favorable de la Dirección 
Cesera] de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 dej Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
ica,

ACUERDA:

nueve de marzo del año en curso, 
por el joven Daniel Náhun Rodrí
guez. estudiante v vecino de es
te Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, 
con la? simliares a las del Plan 
de Esludios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se Ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ía mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidenta de la 
República,

ACUERDA:

C O N T E N I D O
)«or«tarta d« Edueaolin PdMIea

A co crd o a  H* 1407 a] MO. ioctualve— M ayo d o IMS.

AVISOS

forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera) de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder ]a equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso de] Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal: Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Matemátiras. In
glés. Educación Física.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

____ 1̂ Secretario de Estado en el
Fisica. Matemáticas. Inglés. Ter- despacho de Educación Publica.
cer Curso del Ciclo Común de j QS~ Martínez q
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti- 
cas. Inglés, Educación F ísica. Pri-I 
mer Curso del Ciclo Diversifica- ¡

Betulia Domínguez, Directora Es
cuela Rural “Luis Borjas*’ , de la 
aldea Mogotes, Municipio de Su- 
laco. Betulio Domínguez, Direc
tor.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se- 

Conceder la equivalencia solici-’ gundo Curso del Ciclo Común de 
t*da en la forma siguiente: Pri- Cultura General: Idioma Nacio- 
■er Curso del Ciclo Común de nal. Estudios Sociales. Educación 
Cultora General: Idioma Nacio- 
■*1» Estudios Sociales. Matemáti- 
**5, Inglés, Educación Física. Se- 
P®do Curso del Ciclo Común fíe 
Altara General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti* 
cas> hglés, Educación Física. Ter*

Curso del Ciclo Común de 
ujtura General: Idioma Nacio- 

n , Estudios Sociales. Matemáti- 
**** inglés»' Educación Física. Pri- 

frjrBo del Ciclo Diversificá
is Tf^kcación Secundaria: Idio- 

Inglés, Química, Fi- 
¡aíi p’ l?®*n\ducción a la Econo- 

ohtica. Educación Física y
•̂ rteg.—Comnní/».,aí.«

Acuerdo N9 1411
Tegucigalpa, D. C., 17 <fc ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Rectificar el Acuerdo N° 768, 
de fecha 20 de marzo del presente 
año, que nombre a! Profesor Os
car Murillo, Director Escuela Hu
ra! de la aldea Santa Marta, Mu
nicipio de Yorito, Deparamento 
de Yoro, en la parte que se re
fiere al nombre de! mencionado 
Prof., que deberá leerse: “ Ornar 
Murillo” .'—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1410

—Comuniqúese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

** Secretario de E stado en el 
0 de E ducación  P ú b lica , 

José Martínez O.

do de Educación Secundaria: Idio. 
ma Nacional, Inglés, Matemáticas, 
Química, Sociología. Introducción 
a la Economía Política, Educación 
Física Y Deportes.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ma-

Acuerdo N'1 1408

D- c - 17 *
Vjj» |

g- . ilicitud presentada i 
Pe**tfa, con fecha dieci-

Acuerdo N9 1409
Tegucigalpa, D. C., 17 de ma

yo de 1962.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha nueve 
de mayo del año en curso, por el 
joven Carlos Flores Canales, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con

Tegucigalpa, D. C., 17 de ma
yo de 1962.

EJ Presidente dé la República
a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N° 633, 
de fecha 9 de febrero del presente 
año, que nombra el Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Yoro, en la 
parte que se refiere a los siguien
tes nombres:

Debe Leerse

Tul ia Flores, Sub-Directora Es
cuela Urbana “ Cleto González” , 
del Municipio de Yorito. Marco 
Tulio Flores, Sub-Director.

Antonia Martínez López, Profe
sora Auxiliar Escuela Urbana 
“ Felipe A. Reyes” , del Municipio 
de locón. Antonio Martínez Ló
pez.

/Acuerdo N° 1412
Tegucigalpa, D. C., 17 de ma

yo de 1962.
Eli Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Yoro, en la 
forma siguiente:

Riña Cleotilde Rosales y Oneida 
Chachín: Profesoras Auxiliares de 
la Escuela Urbana de Niñas “ Jo
sé Cecilio del Valle” , dfel Mu
nicipio de Olanchito. (Aumento de 
personal). (A partir del 1* de 
mayo).

Acuerdo N9 1413
Tegucigalpa, D. C., 17 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la'Repúhlica 

a c u e r d a  t

Ampliar a partir del Io de ma
yo del presente año, el Acuerdo 
N* 1029 de fecha 9 de abril deí 
año en curso, que aprueba el Pre
supuesto de Gastos del Instituto 
Departamental “ León AJvarado", 
de Comayagua. en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Secretario, L 190.00 en vez de 

L 180.00.
Tesorero Especial, L 145.00 i i 

vez de L 130.00.

PERSONAL DOCENTE
Educación Física

l 9 Edad, Señoritas, L 20.00 en 
vez de L 15.00.

29 y 3* Edad de Señoritas. . .  
L 20.00 en vez de L 15.00.

1* Edad de Varones, L 20.00 en 
vez de L 15.00.

2* y 3* Edad de Varones, . .  ♦. 
L 20.00 en vez de L 15.00.

PERSONAL DE SERVICIO
Aseadora, L 20.0 en vez de •. 

L 15.00.

G A S T O S
Gastos Varios, L 20.00. ,
Gastos de Escritorio, Tesorería, 

L 10.00 en vez de L 5.00.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en «i 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1444

Tegucigalpa, D. 17 de mayo de 1962. 

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre de! presente afi» 
lectivo, el Presupuesto de Gastos del Instituto "La Fraternidad* 
de Juticalpa, Olancho, en la forma siguiente:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1962

A C T I V O
A C T IV O S  IN T E R N A C IO N A L E S

í —Oro
J .— Monedna y B ilW ta  E xtra n je ro »
J .— Dn> B la Vluta mi B an co* del E x te r io r  .
4 — D ou. a P laco  en Bancos del E x te r io r  .........
5.—IttVi-rttjoi i's en Bancos del Exterior ...
6.—Aportes r-n Oro y Divisas a Inst. In tem ac .

US | tlO,472.71 
305.2H.57 

2,696.744.66 
4.700.000.00 
5,127.788.09 
4.212,250.00

Total Activos Iiitii-iittfionaleji .

JuPOKTES EN MONEDA NAC. a  INST. IN T ER .

US 3 17.158.489.W

ADELANTOS Y REDESCUENTOS .........................

INVERSIONES EN VALORES N ACION ALES ......

JtOiNKUA METALICA

X,— B on o O m aolidación  M on eda  M etá lica  ...............

1 — C osto  M*'tal M oneda ....................................................

I. 23fl,#45-42 
610,487.15 

5,391.489-32 
9,400.000-0*' 

10,255.576.16 
8.438.50U 00

L"r!4^16.978.07

a&.10B,000.00
5.735.669.97

14.299,861.62

PASIVO Y OAFrCAL
O B L IG A C IO N E S  IN T E R N A C IO N A L E S  

O B L IG A C IO N E S  E N  M ON. N A C  CON  IN S T . IN T B R N . 

O B L IG A C IO N E S  M O N K T A B IÁ *

1.— B ille tes  en C ircu la ción  ...................................................... • ,
2 .— M on edas  en C ircu la ción  .....................................

US S S.KÜ9.818.83

5 5*0.851 50 
* -w  047 ia

M U E B L E S  E IN M U E B L E S ... ................................

SU C U R S A L E S  7  A G E N C IA S (P a rtid a *  en T r in a .)

OTROS ACTIVOS ..............................

TOTAL DEL ACTIVO ....... . ............

1,091,925.35 

1,376,232.3¿ 2,468.155-73 

........  6.778.727-:<4

6,816.14.-}. 00 

.......  L  96.510.225.73

C U E N T A S  D E  O R D E N

S. C h eq u es  d e  C a ja  ..................... ........................................................

4 .— D e p ó s ito s  « n  M on eda  N a d o a a l :

a ) Di¡ B an cos  del P al* ........... ....... ...... .........................  ... . L
b )  D el G o b ie rn o  C entral ....... .........  ......................................
c )  D e  G ol)lam o.» L o ca le s  ..... ........— ................ ................. ..........
d )  D e B an cos  del E x te r io r  .............................. ...................
e ) D e  E n tid a d es  In tern a cion a les  . ................. ............
f )  O tro s  D ep ós itos  en M on eda  N a cion a l -------- ------- -

S U C U R S A L E S  T  A G E N C IA S  (P a rtld a a  en T r in a .)  ... ........

O T R O S  P A S IV O S  ... .....................................................................

R E S E R V A S  , ......................................................................................

C A P I T A L  /

1.— In ic ia l  ............................................. L

2 .— A u m en to*   .............................. -.........— ...................... - .......................- ........

T O T A L  D E L  P A S IV O  T  C A P IT A L  ... .................................

L  241,263.427.61

«..■{04.249 52 
5.518,068 61 

27,786 74 
18-434 91 

f 947.343 13 
1 962.474.Qt

16.540,7»,,

600 000 00 

1 012 88008

19.77S.J35.5j

2138,060.» 

i«2.3sy»

MARIO H. CASTAftBJDA, 
Jefe de Contabilidad.

OSCAR B. PINTO, 
Auditor Interno.

ARTURO H. MBDRANO, 
Gerente.

ROBERTO RAMIREZ, 
Presiden te.

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director..............................................................  L 400.00
Sub-Director v Secretario ..............................  300.00
Escribiente .......................................................  125.00
Tesón-vt> Especial ............................................  135.00
Consejero l 1' (Varones).....................................  125.00
Conejero 2*' (Varones! ..................................  125.00
Conejero 3" (Varones> ..................................  125.00
Consejero ]" (Señoritas) ................................  125.00
Conejero 2” (Señoritas) ................................  125.00

PERSONAL DOCENTE 
Primer Curso, Ciclo Común de 

Cultura General
Idioma Nacional ................................................  L 60.00
Esludiüí Sociales........ ......................................  50.00
Educación Moral ) Cívica ..............................  20.00
Ciencia* Natuiales ............................................  50.00
JÁatemátieas........................................................ 50.00
Xnglés ...................................................... $0.00
Arle> Plástica^..................................................  30.00
Educación Musical............................................  20.00
Concejo HV Curso y Orientación ..................  20.00

St‘gundo> Curso, Cíelo Común de 
Cultura General •

Itiioma Nacioaal ................................................  L 60.00
Estudios Sociales.................... ............................ 50.00
Educación Moral v Cívica ..............................  20.00
Ciencia ,̂ Naturales .......... .................................. 50.00
Matemáti eas ........................................................  50.00
Inglés.................................................................  30.00
Artes Plásticas .................................................. 30.00
Educación Musical ............................................  20.00
C onfio Curso y Orientación ..................  20.00

Tercer Curso, Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ...............................................  L 60.00
Estudios Sociales ..............................................  50.00
Educación Moni y Cívica............ . .................. 20.00
Ciencia* Naturales ............................................  50.00
Mat • máiicas...................... ................................  50.00
Inglés ................... „ ...........................................  30.00
Educación Musical ............................................  20.00
Artes Industriales .............................................  30.00
Educación para el Hogar ..............................  30.00
Consejo de Curao y Orientación ....................  20.00

L 1.585.00

CICLO DIVERSIFICADO (Magisterio) 

Primer Curso
40.00
30.00

Historia de Honduras v Cenlro América . . . . 30.00
Ciencias Físicas v Químicas ............................ 30.00

30.00
Pedagogía CtHi-ial ............................................. 40.00
Psicología Q -m ial .......................................... 30.00
Educac’ ón para H Hogar ........ ...................... 20.00
Arte Industriaba (no bav alumnos) ..........
Educación Agropecuaria ............ «.................... 30.00
Educación Música* ............................................. 20.00
Dibujo v Modelado ......................................... 20.00
Consejo de Curso y Orientación (Combinado 

Normal v Secundaria! ............................. 20.00 L 340.00

330.00

360.00

CICLO DIVERSIFICADO (Secundaría)
Primer Curso

Idioma Nacional ................................................. L 40.00
I n g l é s .................................................................... ....... 30.00
Matemática*................................................................. 40.00
Historia In 'vers l .................................................... 30 00
biología ................................................................ .......30.00
Física .................................................................... .......30.00
Ouímica ......................................................................30.00
Filosofía ...................................................................... 30.00
Sociología ....................................................................20.00
Dibujo y Modelado .................... ...........................30.00
Introducción a la Economía P o lítica .......... .......20.00 330.00

Quinto (.urso de Educación Normal Urftana
Dibujo y Modelado ...........................................
Educación Musical ...........................................
Artes Industriales ...............................................
Educación para el Hogar ...............................
Biología Educativa ............................................
Sociología Educativa .............. ..........................
Higiene Escolar .................................................
Estudios Sociales ...............................................
Técnica v Práctica de la Enseñanza............
Organización v Administración Escolar . . .  .
I'ilosofía e Historia de la Educación ...................
Profesor Ji-lc (Combinado Normal v Secunda

ria) ................................................................

L 20.00 
20.00 
20.00 
20.00
30.00
20.00 
20.00
30.00 

160.00
30 00
30.00

10.00

Acuerdo N" 1415
Tegucigalpa. D. C.. 21 de at- 

Vo de 1962.

EA Presidente áe \a Repúh\ka

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N9 485 de 
fecha 22 de febrero dei año en 
curso que concede equivalencia (fe 
estudios de las materias compre» 
didas conforme ■} Plan de Esta
dios del Plan Básico, de U Re
pública de E| Salvador con Usñ' 
milares a las del Plan de Estudio» 
dei Ciclo Común de Cultura Ge
neral. vigente en Honduras, a 
vor del joven Guillermo'David 
Molina Chocano. en el sentido <k 
incluir las asignaturas siguiente 
Primer Curso del Ciclo Comúa k 
Cultura General: Educación Físi
ca, Arte< Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cukw* 
Gene\rl: Educación Física, ArW 
Plásticas, Ciencias Naturales. Ter
cer Curso del Ciclo Común *  
Cultura Ceneral: Artes In®*’ 
tríales. Ciencias Naturales, 
muníquese.

R . V il l e d a  M obaus .

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación *u

José Martín*2 0-

410.00

(Pasa a la Pátr. N9 3)

Acuerdo IV' 1416
T eg u cig a lp a , D. C.. 21 de 

yo de 1962.
Vista la solicitud 

esta Secretaría, con ¿
marzo del a” ° en 
joven Jorge Alberto o
diante y vecino de ^
tés, contraída a pedir se ¿  
ceda equivalencia de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Jas matfrí** mmfn'riuíiíhu con
forto? »í P,an (,V dr Educación Comrniul. con f;ls si.

¡Jare# * ias' de! f lan «Ir Estudios 
¿ej Ciclo Común d r  Cultura G e 
neral; atompeña una rertifícnrión 

Jehidamcnte lega li-

** Ciclo Común de 
: afcorr ”  

estuífios 
tsdi:

Hesults: Que se ha oido e| fia- 
j ^ r  favorable de la  D ire cc ió n  
General de Educación Media;

Considerando: Qut* se concede- 
Á equivalencia de estudio».
, pre que las «signaturas cuya equi-
valencia se solici la, tengan la mis- 

»— «inaríón en ambosnu denominación en pla-

(Vicne de la Paz. A'° _M jCu’h.ra General: Idioma Vi> i"- j( « W m  de Cultura CcneT;,l;
 ̂ I . »• . i- l • i u  . : i •K'otnnuiiíi una ce rh f n a c ió n  tic * k-

Quinto (tirso de Secundaria
Castellano ............ .............................................
In g lés  ........................................................................................

ranees ................................ .............................
Trigonometría ..................................................
Estudios Sociales .......... .............................
Física ................................................................
Biología ...........................................................
Química Orgánica........................................
Filosofía...................... . .................................
Dibujo y Modelado ......................................
Kducación Mwsical.......... ................................

L 10.00
30.00
30.00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00

■ nal. E.-ludio* So< -¡ale>. M atcm .íli-j acom ]
cas. Inglés. E du cación  F ísica. S » '- 1lu*U.»s debidam ente lcg a li¿a d a : 
gu nd o Cursi) del C ic lo  C om ún de 

j Cultura (general: Id iom a  N acio- 
>nal. E studio* S ocia les. M atem áti- 
leas. Inglés. E d u ca ción  F ísica . T er- 
¡c e r  C urso de} C ic lo  C om ún  de 
| Cultura G e n era l: Id iom a  N a ció - ¿ rá equ iv a len cia  de estu dios, siem* 
( nal, M atem áticas. Estudio* S ocia - p re  que las asignaturas cuya 
¡les , In g 'és. E d u ca ción  F í« ica .—  ,e q u i\ a le n d a  se so lic ita , tengan

Resulta: Qrn- «e ba oído el pa
recer favorable di* la Dilección 
General de Kducación Media:

Considerando; Que «e conced*"-

L 330.00

I C T I V ' ” * - - - - - - - -
Artículo 78 Hel Código de 

Educación Pública.
Por tanto: el Presidente de la 

República,
ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli-j 
títaáa en !* forma siguiente: Pri-1 
tter Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nado- 
nal, Estadios Sociales, Matemáti
cas, Infles, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Xacío- 
nl, Estudios Sociales. Inglés. Edu
cación Física.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s ,

f El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

CLASES GENERALES
Educación Física  ̂Señoritas), 1" y 2‘1 Edades L 30.00
Educación Física lSeñoritas), 3? Edad . . . .  25.00
Educación Física (Varones), 1* y 2* Edades.. 30.00
Educación Físíca (Varones). 3V Edad .......... ........25.00

.C om u n iqú ese.

R. Viu.Km Mora i.es.
El Secretario de Estado en el 

¡Despacho de Educación Pública
fosé Martínez O.

n o .o
PERSONAL l)E SERVICIO

Operador de cine .............................................. L 30.00
Aseadora ..............................................35.00
Conserje.................................... .. •. - ................  30.00 95.00

GASTOS DIVERSOS
Eserilorio de la Dirección y Secretaria . . . .  L 20.00
Escritorio de la Tesorera ................................ ....... 10.00
Servicio de Agua y Luz .................................. ....... 20.00
Servicio Higiénico ................................................... 20.00
Material .para ^imeógrafo ............................ ....... 40.00
Alquiler Anexo di1! Instituto ........................ ....... 60*00 170.00

Acuerdo N" 1417
Tegucigalpa, D. C.. 21 de ma

yo de 1962.
Vfcta la solicitud presentada a 

ota Sectetaría. con fecha veinti
séis de febrero del año en curso, 
pot el joven Luis Alonso Pineda, 
«ludíante y vecino de la ciudad de 
Ski Pedro Sula, contraída a pedir 
te le conceda equivalencia de es
táfeos de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
'de Educación Comrcial. con las 
similares a las del Plan de Estu
ltos del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
polencia se solicita, tengan la mis
to»̂  denominación en ambos pla- 
w*, Artículo 7B del Código de 
Educación Pública.

Por tanto; el Presidente d e  la 
«pública,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solici- 

^  pn la forma siguiente; Pri- 
Curso del Ciclo Común de 

i ura General: Idioma Nacio- 
> Estudios Sociales. Matemáti- 

Inglés, Educación Física. Se- 
P*®do Curso del Ciclo Común de 

^enera :̂ Idioma Naeio- 
< Estudios Sociales, Matemáti- 

p̂ Iég, Educación Física. Ter* 
p » Urs° ^  Ciclo Común de 
ía1 rli ^er>eral: Idioma Nacio- 
_* Educación Física.—Comuní-

R. Villeda Moralf* 
^retarin de F.«tado en ei 

• 0 de Educación Pública,
José Martínez O.

T O T A L .................................... ................ L 4.390.00
Ej gasio de *L 4.390.00) cuatro mi! trescientos noventa lempi

ras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho 
Intitulo.— Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.
José Martínez O.

la misma denominación cu ambos 
planes. Artículo 78 de! Códipo de 
Educación Pública.

Por tanto: r[ Presidenta de la. 
República.

U.UKHD \:
Conceder la equivalencia de es

tudios solicitada en lu forma si* 
guíente; Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, 
Matemáticas. Inglés. Educación 
Física. Segundo Curso de| Cicto 
Común de Cultura General: Idio- 

de marzo del año en curso, porlma Nacional. Estudios Sociales, 
el joven Rolando Avila Castejón. Matemáticas. Inglés. Educación Fí, 
estudiante y vecino de este Dis- jsica.— Comuniqúese, 
trito Central, contraída a pedir se

Acuerdo N" 1420
Tegucigalpa. D. C., 21 de ma

yo de 1962.
Vista la solicitud presentada a 

i esta Secretaría, con fecha quince

le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las ‘si
milares a las del Plan de Estu
dios del Cíelo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica* 
ción de estudios debidamente le
galizada ;

R. V ille d a  M o r a l e s .

El ¡Secretario de Estado en oí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

!
Acuerdo Y' 1422

Tegucigalpa, I). C.. 21 de m* 
vo de 1962.Resulta: Que se ha oído e! pa

recer favorable de la Dirección Vista la solicitud presentada a 
General de Educación Media; esta Secretaría, con fecha v îati- 

Considerando: Que se concede-!'̂  de mano del año en curso.

Acuerdo N* 1418 tudios Sociales, Matemáticas, In-
„  . _ _ , glés, Educación Física.— Comuní-Tegucigalpa, D. C., 21 de ma- quese

yo de 1962. r  V il l e d a  M o r a l e s .

Vista la solicitud presentada a Ej Secretario de Estado en el 
esta Secretaría, con fech* dos de Despacho de Educación Pública, 
febrero del año en curso, por el 
joven Aristides Carias, estudiante ( 
y vecino de este Distrito Central,' 
contraída a pedir se le conceda' 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación yo de 1962.

“ a!i T  ' ?  - ' T u " ? , ' ® :  Vista la solicitud p o m a d a  a de! Plan de Estucos de f.,cío Co- Mt> Secmar¡ con k cha ince
mun de Guíura General; acompa- , c , > , . ’  ,.  A.e. , y. de lebrero del ano en curso por elna una certificación de estudios ■ - - - *• - -

José Martínez 0,

Acuerdo N" 1419 

Tegucigalpa, D, C., 21 de ma

rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan 
)a misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 de| Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e) Presidente de la 
República.

uterda:

por el joven Jo?é Benito Irías 
López, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraida a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 

¡Ias similares a tas del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña vina cer*

. . .. ftificación de estudios debidamente Conceder la equivalencia solí-; ,Aíral;, 0/ía .

debidamente legalizada;
Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de }a 
República.

ACUERDA:
Conceder !a equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de Cul. 
tura Genera!: Idioma Nacional. Es-

joven José Albino Ríverá Padilla, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de .Comuniqúese. 
Educ. Comercial, con las similares] 
a las del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés Educación Física. —

Considerando: Que se concede- 
á equivalencia de estudios, siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

R. Vii.i : m Mokai.es.
El Secretario «le Estado en e! 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACLKRDA:

Acuerdo N ' 1421 
Tegucigalpa, D. C.. 21 de mar

zo de 1962.
Vista la solicitud bresentada a 

esta Secretaría, con fe:-ha trece de 
marzo del año en curso, por el 
joven Armando Castro, estudiante 
y vecino de la ciudad fie San Pe
dro Sula, contraída a p dir se !e
conceda equivalencia <’ * es'udios 
de la? materias comprendida* con-

„  , , . . .  .. forme ni Plan de Estud d.' Edu-Lonceder la equivalencia ¿oh- 1 ^ , . . .
citada en la forma siguiente: Pri.,caclon Comercial, con s m.la-
mer Curso del Ciclo Común delres a âs de! Plan de E .¡dos d?l

legalizada;

Resulta: Que ŝ  ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de esludios, sirrn- 
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan 
la misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 de| Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidenle de la 
República.

u i.erdx:

Conceder la equualencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacío- 
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Xac:o- 
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Cíc’o Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Es-tudiô  Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Educación I í-ica.- 
Comun íquese.

I\. Yn.i.r:i>\ Miirvi ks.
El S;‘crelario de F>tarlo en íí 

Despacho de Educación Pública
José Martínez 0,
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Acuerdo Xo 1423

21 de ma-Tegucigalpa. D. C.. 
yo de 1902.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
mayo de] año en, curso, por la se- 
fiori'fi Ernestina Carranza, estu
diante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudio» de Se
cretariado Comercial, con las si
milares a las del plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que s»> ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se conceda* 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan 
la mi«ma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 de) Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de ía 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
ca*, Inglés. Segundo Curso del Ci
cla Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas. Inglés. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales. Inglés.—Comuní
quese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

L A  G A C E T A . —  REPU BLICA DE HONDURAS. —  TF/GUCIC,ALFA, D. C ,  B DE N’OVIKMBRK I)E lít62

A V I S O Sque trabaja durante el presente 
año W*clivo en el Instituto “ Mo
razán’ '., de <>s!a ciudad, en la for
ma siguiente:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor R. Gustavo 
González A.

Su-Directora. Profesora Alberti
na de González.

Secretaria, Profesora Marta Isa
bel Córdova.

Escribiente, Perito 
Mirna A. González A.

Mercantil

Tesorero, Perito Mercantil Ma
rio A. Salgado.

Profesor Heriberto

Acuerdo Nv 1424
Tegucigalpa, D. C., 21 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los Profesor Víctor 
F. Ardón, Director General de 
Educación Media, y Carlos Anto
nio Aguilar, Sub-Director del Ins
tituto Central, Delegados del Go
bierno de Honduras, a la Mesa 
Redonda de Promoción de las 
Ciencias, a celebrarse en San José 
de Costa Rica, los días 22, 23, 24, 
25 y 26 del mes en curso.

Enviar copia del presente acuer
do a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, con atento ruego de

?ne extienda a los nombrados la 
redencial de Estilo. — Comuní

quese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Consejero, 
Flores L.

Consejero. Profesor Fausto Me
jía Navarro.

PERSONAL DOCENTE
CICLO COMUN DB CULTURA 

GENERAL

Primer Curso Sección “ A”

Idioma Nacional, Profesora Al
bertina de González.

Inglés, Profesor Enrique Esca
lante.

Matemáticas, Perito Mercantil 
R. Gustavo González h.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y He- 
cienda hace saber: qu* con fecha 23 de octubre del aflo en 
curso, *e admitió la solicitud que dice: 1 Registro de Marca. -  
Señor Ministro de Economía y Hacienda.-En representación 
de Cavalla Limited, compañí» organizada bajo las leyes de los 
Estados de Jersey, domiciliada en 26 Hill Street, St. Helier, 
Jersey, Channel Islands, Reino Unido de la Gran Bretaña, 
vengo ’ a pedirle el registro inicial de la Marca de Fábrica, 
consistente en una etiqueta rectangular, dividida en varios 
paneles y atravesada horizontatmente por una franja obscura, 
aobre la cual se lee: “ Double Filter 20 Ranscm 20” . En el pa
nel superior izquierdo lleva la palabra distintiva “ Ransom”  y

blico, par. lo, 
Tegucigalpa, D. r  
tubre de 1962. ’ «oe.

Ciencias Naturales, 
Benigno Hernández.

Profesor J.

Estudios Sociales, Profesora Vil
ma de Tabora.

Educación Musical, Profesor 
Luis Alonso López.

Artes Plásticas, Profesor Her
nán Castro.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Gloria T. de Morales.

Educación Física y Deportes, 
Perito Mercantil Mario A. Salga- 
do.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor R. Gustavo González A.

Primer Curso Sección “ fi”
Idioma Nacional Profesora Al

bertina de González.

Inglés,
lante.

Profesor Enrique Esca

en el inferior del mismo lado, una figura ovalada, mitad clara 
y mitad obscura, con un círculo en el centro. En el siguiente 
panel se lee, verticalmente, “ King Size Filter Virginia. Hay 
otro panel que muestra una corona y, el inferior a éste, pre
senta la misma figura ovalada descrita anteriormente, y vién 
dose en la parte inferior y fuera del mismo, la palabra distin
tiva *‘Ransom’ \ En el último panel se lee, verticalmente, la 
inscripción "King Size Filter Virginia” , tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañín; para distinguir: tabaco, 
ya sea manufacturado o no, artículos para fumadores y fósfo
ros; y la cual se aplica a los envases, cajas, empaques y caje
tillas que contienen los productos. Presento el poder pbtb 
que se razone en lo conducente, Jos demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1962.—Danie 
Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público, par» 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 23 de octubre de 1962

Aifntkw M. Ja CM m.
9 y 19 N. 62.

AROM T'tU  M. D, r a l

9. 19 y 29 N. 62.

La infrascrita, Jefe ¿ , 
Sección He ('atente, .  v  11 
de Fábrica, deWBdiwt, J í '  
Secretarla de Economía y n 
cienda, hace aaber: q u ,L ,  
cha 24 de octubre del , 6o * 
curao Re admitió I, !0|¡(¡i *  
que dice: "Regí,tro d,  ^  
c».—Sfftor Ministro rt. p J  
mía y Hacienda. En ^  
sentación de Laboratorio, fv  
ay. S. A., del domicilio dei, 
ciudad de San Pedro Sula
>to a r«iirle el re g is tro ^  
de la marca de fábrica, ^  
tente en las palabras:

MEDIO-PEN
separadas por un guión, pm 
distinguir: penicilina inyecta, 
ble: y la cual te aplica i fe, 
envases, cajas y empaqt* 
que contienen el producto, p». 
bándo'a, imprimiéndola,eifo 
pándola, por medio de «tipt* 
tas que se les adhieren jn  
cualquiera otra forma apropia, 
da en el comercio. Presento 
el peder para que se raro» 
en lo conducente, los dcmfc 
documentos de ley y el clisé.- 
Tegucigalpa, D. C., 24de<* 
tuhre de 1962, -  Daniel C$m 
L.”  Lo que se pone en eon* 
cimiento del público, parata 
efectos de ley.- Tfgucigalpi, 
D. C-, 26 de octubre de 1962»

A BeCNTINA M. DK CRÍTH.

9. 19 y 29 N. 62.

Acuerdo Np 1425
Tegucigalpa, D. C., 21 de ma

yo de 1962.
F.1 Presidente de lfl República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio,

Matemáticas, Perito Mercantil 
R.~ Gustavo González h.

Ciencias Naturales, Profesor J. 
Benigno Hernández.

Estudios Sociales, Profesora Vil
ma de Tabora.

Educación Musical, Profesor 
Luis Alonso López.

Artes Plásticas, Profesor Her
nán Castro.

Educación Moral y Cívica* Pro
fesor R. Gustavo González A.

Educación Física y Deportes, 
Perito Mercantil Mario A. Sal
gado.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor R. Gustavo González A.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Fran- 
cisco Lagos h.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del eño en 
curso, se admitió la solicitud

Estudios Sociales, 
Guillermo Mayes h.

Licenciado

Matemáticas, Perito Mercantil 
R. Gustavo González h.

Ciencias Naturales, Profesor J. 
Benigno Hernández.

Inglés, Profesor Erasmo Carias 
Lindo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Heriberto Flores Lagos.

Educación Musical, Profesor 
Luis Alonso López.

Artes Plásticas, 
nán Castro.

Profesor Her*

Educación Física y Deportes, 
Perito Mercantil Mario A. Sal
gado.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor R. Gustavo González A.

(Continuará)

que dice: “ Registro de Mar 
ca. — Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En repre 
sentación de Laboratories Fin 
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, ven 
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, con* 
sistente en la palabra:

ERGIONOX
para distinguir: un producto 
líquido, en cápsulas y en ta
bletas para la Geriatria; y la 
cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, estam
pándola, imprimiéndola» por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el c l i s é .  — Tegucigalpa, 
D. C., 24 de octubre de 1962.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú~

La infrascrita, Jefe de itj 
Sección de Patentes y Mareai 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y fli- 
cienda, hace saber: qoe c» 
fe cha 24 de octubre del aflo en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro deM* 
ca.—Señor Ministro de Eco«o> 
tnía y Hacienda.-~En repi* 
sentación de Laboratorios Fio* 
lay, S. A., del domicilio h 
ciudad de San Pedro Sola* wb* 
go a pedirle el registro ioto« 
de la marca de fábrica, con»* 
tente en las palabras:

UNO-PEN
separadas por un guión* 
distinguir: penicilina io** 
ble; y la cual se 
envases, cajas y fcinpAQ0* ^  
contienen el producto, 
dola, imprimiéndola, «  
péndola, por medio de 
tas que se les adhiere**^ 
cualquiera otra forma 
da en el comercio. 
el peder para que 
lo conducente, los °et̂ ,
mentos de ley y 
eucigalpa, D. C „ 24 *• ~gucigalpa
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jge é t 1962.—Daniel Casco 
k ” Lo qae se pone en cono
cim iento del público, para Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
p .  C.. 26 de octubre de 1962.

AMBWNTtSÁ M. D S C n Á V B Z

9, 19 y 29 N. 62.

L» infrascrita, Jefe de la 
gecdófi de Patente» y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha* 
¿renda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año en 
corso, se admitió U solicitud 
que dice: “ Registro de Mar- 
ct>—Sefior Ministro de Econo- 
roj8 y Hacienda. —En repre- 
tentación de Laboratorios Fin
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de SBn Pedro Sula, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

ALERGIL
para distinguir: un producto 
inyectable y en tabletas para 
wo antialérgico; y la cual se 
aplica a jos envases, cajas y 
empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y eo cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el-poder para que se ra 
tone en lo conducente, los de- 
oáa documentos de ley y el 
diré.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
k$ efectos de ley.—Tegucigal- 

D.C., 26 de octubre de 1962.
M . d r  C b á v k z .

3.19 y 29 N. 62.

clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 26 de octubre de 
1962.

ABtíK^TINA M. DB Cb AYBÍ.

9, 19 y 29 N 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente» y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de octubre del año en 
curBo, se admitió la solicitud 
que dice: ‘Registro demar
ca. Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. -  En repre
sentación de British-Ameri- 
can Tobacco Company, Limi
ted, del domicilio de Westmins- 
ter House, 7, Mtllbank, Lon
dres, S. W., Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 826.062, 
el 6 de octubre de 1961, por un 
período de siete años, para dis
tinguir: tabaco, ya sea manu
facturado o no; consistente en

pa. D. C., 23 de octubre de 
1962.

Argentina M. d s Chávez

9 y 19 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
8ecóón de Patentes y Marcas 
de Flbrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ta.-Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fin- 
ky, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, ven
to a pedirle el registro inicial 
de I& marea de fábrica, consis
tente ̂ n la palabra'-

POLILAXA
ÍW* distinguir: un producto 
Btyúdo laxante; y la cual se 

a los envases, cajas y 
JJMQUe*. que contienen el pro- 

Biabándola, imprimién- 
estampándola» por medio 

«tiquetas qae se les adhie- 
? *n cualquiera otra forma 

^piada en el comercio. Pre
s to  el poder para que se ra-

* en b  conducente, loa de- 
documentos de ley y el

una etiqueta rectangular divi
dida horizontalmente en dos 
porciones, una de color oscuro 
y la otra clara, que lleva en el 
centro sobre la línea divisoria 
una divisa de forma circular. 
Dicha divisa de forma circular 
consiste en la representación 
de la cabeza de un marino, te
niendo como fondo el mar y 
unos barcos, lo cual se encuen
tra dentro de la figura de un 
salvavidas que muestra las pa
labras distintivas: “ PlayerV*, 
en la mitad superitír y “ Navy 
Cut”  en la mitad inferior. En 
la parte superior de la etiqueta 
aparecen las palabras “ Gold 
L e a f t a l  como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, en todo 
color, estilo y tamaño de letra. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.,23 
de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley —Tegucigal-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pítente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de I» Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que eon feche veinticinco de sep 
tiembre del afio en cutso, se admi
tió la solicitad que dice: “ Registro 
y depósito de utía marca de fábrica. 
—Peder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda —Ea retre- 
sentsción de la compañía Jipan 
Ezlan Company Limited, una firms 
jtponesa domiciliada en 1-26 Dojl 
ma-Hamadori 1 - cho me, Klta- 
Ku, Osaka, Japón, según el poder 
que obra en esa Secretarla de Esta
do, respetuosamente compareico s 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

Exlan
según el clisé, conforme al sdjanto 
certificado de registro N? 565.890, 
Inscrito et 31 de enero de 1961, en 
la Oficina de Patentes de Japóo, 
marca que ampara, distingue y 
protege toda clase de artículos de 
vestir, toallas, botones y prendedo
res para decoración personal, la que 
sin distloción de tamifio o color, 
se aplica o fija a los artículos y prc- 
d netos o a los bultos, paquetes 
fardos y  cajas que los contienen, 
tor medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos 
V en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y tn la lnduatris, para lo 
cual se sgregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de septiembre de ml> 
novecientos sesenta y dos__(f) Jor
ge Fidel Durón1’. Lo que se pone 
en conocimiento del público, pan 
tos efectos de ley— Tegucigalpa, 
D. C.( 6 de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez.
a N. 62.

da en eí comercio -Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa. D. G\, 23 de octubre 
de 1962,-Daniel Casco L .” -Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de octubre de 1962.

Argentina M. ds Cbávkz

9 y 19 N. 62

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de octubre del año 

[-en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. —En 
representación de Parke, Da- 
vis & Company. domiciliada 
en la ciudad de Detroit, Eata 
do de Michigan, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

NORLESTRIN
para distinguir: preparaciones 
progestacionales y estrogéni 
cas, y la cual se aplica a lo* 
envases, cajas y empaques que 
contienen loa productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia

La infrasorita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrics, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que coa fecha ocho de octubre 
de» afio en curso, se admitió la soli* 
oltud que dice: “ Registroy depósito 
de una marca de fábrica —Poder 
Ejecutivo —Secreta ría de Economía
y Hacienda__En representación de
la compañía Rohm & Haas Com
pany, una corporación del Estado 
d« Del a wa re. manufactureros do 
miclltados. con oficinas principáis*, 
en 222 West Wash ngton Square, 
en la ciudad de Flladeifia, Estado 
de Pensil vanla, Estados Unidos de 
América, según el podar adjunto, 
respetuosamente comparezco a so* 
licitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

STAM
según el clisé y conforme al adjun
to ceitificadc de registro N9 730 631, 
del 19 de majo de 1962, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados 
Onidos de América, marca que am
para, distingue y protege «ustso- 
cías sintéticas químico-orgánicas 
en formasóllaa j p  soluciones, jjo 
suspensiones para uso eu controlar 
el crecimiento y ¡o la erradicación 
de piantas, marca que sin distin
ción de tamafio o color se aplica o 
lija a tes artículos y productos 
mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, paquetes, 
bultos y envoltorios que los oontie- 
neo, por medio de impresiones,gra
bados, relieve*, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en las 'otras fpr- 
mas y modcs generalmente acos
tumbrados eo ei comercio y en la 
industria, para todo lo c u a l  se 
agregan los demás documentos de 
le T e g u c ig a lp a  O. U., ocho de 
o c t u b r e  de mil novecientos se' 
senta y dos— (í) Jurga Fidel Du< 
roo” . Lo que se poue en conocí 
miento del público, para ios efec» 
eos de ley.—Tegucigalpa, D. O-, 11 
de octubre de 1982.

Argentina M. de Chávez.
9 N.62.

a solí citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

O M N I S E D A N
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Np 832, del 
20 de enero de 1959, Inscrito en el 
Registro de Marcas de la Oficina 
de Patentes, Ofloina de la Propie
dad Intelectual del Principado d »  
Licchtenstein, marca que ampara, 
distingue y protege remedios, pro
ductos químicos para uso medici
nal, drogas y preparaciones farma
céuticas, marca que sin distinción 
de tamaflo o color, se aplica o fija 
a los productos y artículos mismos 
o a loa envases, recipientes, recep
táculos, c a ja s ,  paquetes, bal tos, 
fardos y envoltorios que los contie
nen, p o r  medio de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, p a ra  todo lo cual se 
agregan los demás documeotos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y dos.— (f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento <lel
público, para los efeotos de ley__
Tegucigalps, D. C.( 1 1  de ootubr» 
de 1962.

A rgentina M. de Chávez.
9 N. 02.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de )a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticinco de sep
tiembre del afio en curso, se admi
tió la solicitud que dios: “ Registro 
y depósito de nna marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Jipan 
Exlan Companr Limited, una firma 
japonesa domiciliada en 1-25 Doji- 
ma-Hamadori 1-chome, K ita - 
Ku, Osaka, Japón, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta 
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

6 x 1 cin

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haee saber: 
que con fecha cuatro de octubre 
del sfio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y de
pósito de nna marea de fábrica.—
P o d e r  Ejecutivo__Secretaría de
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compafiía Eteph* 
Aktlengesellachaft, u n a  oorpora- 
;ic>n manufacturera, domiciliada en 
Bemierstrasse N9 420, en Chaan, 
Licchtenstein, según ei poder ad
junto, respetuosamente comparezco

según el clisé, conforme al adjunto 
certificado de registro N9 581.538, 
Inscrito el 22 de noviembre de 1961, 
en la-OflcIna de Patentes de Jspóo, 
marca que ampara, distingue y pro
tege toda dase de fabricaciones 
textiles y tejidos, ls que sin distin
ción de tamafio o  color, ae aplica 
o fija a los artículos y productos
o a ios bultos, fardos, cajas y paque
tes qne los contienen, por medio do 
Impresiones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, y en las otra* 
formas y modos generalmente acoe- 
tumbrados en el comercio y en Ifc 
industria, para lo cual se agrega n 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. O., velntlclnoo de 
septiembre de mil novecientos se
senta y dos.—(f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para ios efectcs 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 6 de 
octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez,
9 N 62.

La infrascrita, Jefe de la Seccióa 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente da la Secretaiía d® 
Economía y Hacienda, haoe aabers
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que oon fecha va ln ttclnco de sep
tiem b re  riel afio eo curso, s?  adm i
t i ó  la íoltclturt qu«* dice: "R e g is tro  
y depósito de uo» mirra defábr'.c». 
—Poder K Jecutlvr. — Secretar!» di 
Economía y UaclenrU —Kn repre 
eentacttn de la oomptfiia Ja pao 
Xxlan Company Liaiied, firma ja* 
pooesa domiciliada tn  1 -2 6  Doji- 
ma-Hamadorl 1 - chame, K iu* 
Ku, Osaka, J*pón,«egún el poder ad
ianto, respetuosamente oomparez* 
oo *  lollcltar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada

€xlan
según el cliaé, conforme kl aijnnto 
oertificado de registro Np 566.894, 
lnictlto el 31 de enero de 1661, en 
la Oficica de Patentes dei Japón, 
marca que ampara,dlittngue y pro
tege biloa e bllaias de todas clases, 
1* que sin distinción de tamafio c 
color, s» aplica o fija a tos artículo* 
y producto» o a los bul tes. fardo*, 
es ja* y piquetes que ios contienen, 
por medio de impresione», graba
do» relieves, «tiquetes, marbete*, 
y en las otras formas y molos gene 
mímente oostumbrado* eo el comer 
oto y en ia industria, para t o d o lo 
eual se agregan ios demás documen* 
tes de ley.-Tegucigalpa, D, C.( 
veinticinco de aeptfembr* de mi 
novecientos sesenta y dos.—(f) Jor
ga Fidel Durón". Lo qae se pone 
«a  conocí miento de! público, pan 
lo* efecto» ds ley.—Tegucigalpa, 
D. C.v 6 de ootubre de 1962.

Arceutiíía M. de ChAvez.

9 N 61.

Connor y Orcr^e Ilaylotk, rcay« ■ 
res de ectarf, casados, prcp efcsri™ 
de bfenes inmueble*, ubicados en e 
Municipio de (¡uanaja.—Roatán, 
30 de agesto de 1962.

A ntonio W, Lkmus, 
Silo.

9 N. 62.

Títulos Supletorios

El Infrascrita, Secretario del Jm  
gudo de Letras del departamento 
de Isla* de ia Rthfa, al público en 
general y para loe efecto* de )*y, 
haoe saber: que con fecha diecinue 
v* de mayo del corriente afio, sf 
preientó a este Juzgado de Letras, 
eolioltando Titulo Supletorio, el 
sefior Fred Grlffith, mayor de edad 
casado, carpintero y vecino del Mu 
nieipio de Guauaja; sobre los si 
gníentes Inmuebles: doce acres de 
terreno, cultivado de zacate y algu 
nos árboles frutales, localizado eo 
ia banda Sur, de la isla de Guana- 
ja, y que limita: por el Norte, oon 
suampo; por ei Sur, oon propiedad 
de Ralph Connor y terreno nacio
nal; por el Este, propiedad dei soli
citante Fred Grlffith, y por ei Oes
te, eon propiedad de McPhersop 
Miller; dicha propiedad la hubo por 
compra que hizo a la aefiora Trick- 
sy Wood, en el afio de mil nove
cientos cincuenta y uno, valorado 
en Un Mil Quinientos Lempiras 
Un solar situado en el Puerto de 
Guanaja, el cual mide y colinda: 
por el Norte, sesenta piep, con so 
lar de David Haylock, hoy de loi 
herederos de Hervey H. Hunter; 
Sur, noventa y seis pies dos pulga
da*, con propiedad de Norice Hay
lock y el mar; por el Este, setenta 
y etete pies ocho pulgadas, con solar 
de George Haylock, y por el Oeste, 
noventa y un pies tres pulgada* 
oon el mar y solar de Avis Ebanks 
hoy de Waldemer Cooper y £Uy 
Hunter; e*te solar -lo hubo por com
pra que hizo al aefioT Teófilo Ma- 
zier, en el afio de mil novecieotos 
cuarenta y nueve, y careciendo de 
antecentes de las propiedades des
critas, viene ofreciendo Información 
sumarla por medio de loa testigos: 

(««flores, Chalmer Freddricki», Alien

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Létras dél depar
tamento de Islas de la Bahía, 
at público en general y para 
los efectos legales, hace saber: 
que con fecha diecinueve de 
mayo del corriente afto, el 
sefior DiJIow S. Brooks, mayor 
de edad, soltero, oficinista y 
de este vecindario, en repre
sentación legal del deñor Roy 
Powery, también mayor de 
edad, casado, agricultor y ve 
ciño del municipio de Guanaja, 
se presentó a este Juzgado de 
Letras solicitando título suple
torio, sobre tos siguientes in
mueble: Un terreno que mide 
y colinda: AI Norte, doscien
tas cincuenta y tres yardas, 
con terreno nacional; ai Sur, 
cuatrocientas ci □ cuenta yardas, 
con terreno de Ellen Connor; 
al Este, seiscientas treinta y 
ocho yardas, con propiedad de 
Walter B. Luke Grant Bodden, 
Sted Bush, quebrada e Iseac 
Hall, y por él Oeste, seiscien 
tas veintiocho yardas, con te- 
rrenoa nacionales; este terreno 
tiene construida una casa de 
madera con techo de zinc, que 
mide diez pies de ancho por 
catorce de largo, y la propie- 
la hubo por eompra hecha a 
loa señores John South, Olivar 
Kirkconnel y Nathaniel Ringe; 
asimismo es dueño de un solar 
localizado en el puerto de Gua- 
neja, en ei cual se encuentra 
ubicada una casa de madera 
con techo de zinc, que mide 
veinte pies de ancho, por vein
tiséis pies de largo; el Bolar 
colinda por todos los rumbos 
con el mar. Siendo que care
ce de títulos inscritos, viene 
ofreciendo información suma
ría por medio de los señores 
Leroy Hunter, Rodman K. Bor
den y AUen Connor, mayores 
de edad, casados, comercian
tes y propietarios de bienes 
inmuebles ubicados en ei mu
nicipio de Guanaja.—Roatán, 
30 de agosto de 1962.

Amonio W. Lemas, 
Secretario.

N. 62.

tttu o  supletorio sebre Ir s s gui-n 
tes inmuebles: s) Un terreno ro. 
ral, situado en la aldea Tómira 
de este Distrito Centra', que tien» 
una i ttenslón mi pérfida! de ocb' 
manzanas, más o menos, denomina
do “ R1 Portillo” , y el cual tiem 
los limite* que a continuación »• 
exponen: al Norte, propiedad del 
Ingeniero Alonso Valenzue a, ca
rretera qoe conduce a la propiedad 
del Ingeniero Angel Oasanovs.df 
por medio; al Sur, propiedad de 
Juan Chambseis; ai Orlente, ooe 
oropiedad de Ildelfonao Garay j 
Ceferino Rodrigue», y al Poniente 
oon proptrdad de ia sefiora Merca
dea Maldonado viuda de Lago*, to 
do el terreno se encuentra cercad» 
con alambre de púa y piedra por to 
dos sus rumbes; destinado a 1- 
siembra de maíz, una parte, y la 
otra, cubierta con pasto natural 
Este terreno lo hubo por donac ón 
d esu olfu n to  espoto Máximo La 
g< s desde el afio de mil novtcfcn 
toa veinte y ctiuo. t) On i o mue
ble, situado en ia aldea de Támara, 
de este Diatrito Centra', qae colin
da con el terreno anterlormenu 
descrito por «I rumbo Xtete^ch' 
terreno ee'rural y tiene dos manza
nas da extenalón supeiücl*), «aña
do de alambre de púa, da* lindo ai 
cultivo del maíz; y euyoa limites 
son loa siguientes: al Norte, calle
jón de por medio, oon propiedad de 
O rlos  Cruz, ahora del Ingeniero 
Alonso Vítenmela; al 8nr, eon pro
piedad de loe herederos de Agapltc 
Ayeataa; al Bate, con propiedad de 
Mercedes Mal donato viuda de La
go*; y at Oeste, eon propiedad que 
tué da Oecl la Girón; dieho terreno 
lo hubo por compra que hizo a) se
ñor Rafael Betaneourt, el dfa diez 
de septiembre de mil noveolentoa 
cincuenta, en Escritura Pública qoe 
autortró e) Notarlo Jrsé  B. Ven*, 
gas. Loa tm eno* anteriormente 
descrito*, tos ha poseído la sefirra 
Merced»* M ajdoúdo Vda. de La
gos, por espacio de diez a Sus con
secutivo*, en nna f o r m a  quieta, 
pacifica y no Interrumpida, l o  ha
biendo otro* poseedores proindlvl 
•o. Para establecer tales extremos 
la compareciente ha ofrecido el tes
timonio de los testlgcs, Cefarlno 
Zelaya Rodríguez, casado, J u a n  
Angel Pavón y Alejandro Pavón, 
ao. taros, todos mayor* s de edad, 
propietarios de bienes y agriculto
res. con domicilio en Ja aldea de 
Támara, en este Distrito Central.— 
Tegucigalpa, D, CM 20 de agosto de 
1962.

mándose, y «e eicuentra nhkai í  
en el Municipio d e  i a Guita, 
departamerto de Otam ho, en te 
rrenes nacionales, y te supine pro 
duoe ópalos y otro* netam$, ifmit, 
«si: al|Norte, con el lugar lianudc 
Jiniue; al Sur, con el lugar llama
do Pimienta; al Bate, con el Cerrc 
'Telón” ; y at Oeste, con la mon- 
tafia Si guinea. — Tegucigalpa, D. 
C , marzo lp de 1962. —Raúl Gravt 
da Peralta". T* guclgalpa, D. C., 
21 de marto de 1962.

AuU
lo  do í'um aya^ua 
ru m ia  v

M iffite l L a rd it& b n i Q a lin d o.

\ illa  d e  -ViiUmio, rtojiartanuii

la, com o de cliv 
cuatro  manzanas 

tensión Hipt ífioial. ron lo j |ími. 
trs siguientes: al Norte, con 
piedad de C e c i l i o  Hernán  ̂
Ayestag y Vodro Amador, así c* 
mo el r ío  San José; d  Sur, pro. 
piedad de Angela Torres, \Jb& 
ao Estrada, Haraón Rojas, Daniel 
Rubio y del señor Carlos ltíkgui- 
rre. mediando con este último

0 N. 62,

R E M A T E S

un

O r l a n d o  E. C á r c a m o  T., 
Srio.

9 N. y 10 D. 62.

Denuncia Minera

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letraa Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
rtzán, al público en general y para 
los efectos de ley, luce saber: que 
cod ferhi catorce de agosto deJ co
rrien te  6 fío, se presentó ante este 

[‘ D espach o , M e r c e d e s  Maldonado 
viuda de Lagos, mayor de edad, viu 
da, de cnclos domésticos y del do
micilio da la aliea de Támara, en 
¿ate Diitrito Central, solicitando

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para les fines legales 
hace saber: que en etta fecha se 
ha admitido el denuncio que dice: 
‘Se denuncia una zona minera.— 

Se acompafia poder.—B«ñor Mi 
nlstro.—Yo, Raúl Grave de Peral
ta, mayor de edad, casado, Licen
ciado en Derecho y de este veeln- 
da lio, c o m p a r e z c o  ante [Id., 
actuando como representante del 
stfior N.cholas Gualillo, conforme 
lo acredito eon el poder que acom- 
pafio, y de la manera más atenta 
aolicito a nombre de mi rapreien. 
tado, ei denuncio de una zona mi 
ñera de 200 hectáreas que en otra 
oportunidad reclamara otra perso
na

i Polo” , y asi se desea continué Va

El infrascrito, Administrador de 
Rentas de Cortés, por la ley, en 
San Pedro Sula, Depto. de Cortés, 
al público hace saber: que de con. 
formidad con los Artículos 10, 11 
y 12 del Código de Procedimien
tos Agrarios vigente, se rematará 
en pública subasta un lote de te- 
terreno nacional, situado a inme
diaciones de la aldea de Copen, 
jurisdicción del Municipio de San 
Pedro Sula, departamento de Cor
tés. El área íW terreno en refe
rencia mide 51 H$. y 3.668.22 M 
(cincuenta y una hectáreas y tres 
mil seiscienlos sesenta y ocho pun. 
to veintidós metros cuadrados), y 
eslá calificado para su venta poi 
el Ingeniero Arturo Cárcamo, Co
misionado Agrario, que practicó 
la medida como terreno de segun
da clase, siendo ej valor base del 
remate la suma de L 884.00 (ocho
cientos ochenta y cuatro lempiras 
exactos). Dicho lote de terreno na
cional ha sido denunciado ante esta 
Oficina para adquirirlo en domi
nio pleno, por el señor Adoifo Ta
bora, mayor de edad, casado, agri
cultor y ganadero, hondureno y ve
cino de este Municipio, y está li
mitado así: al Norte, terreno de 
doña Victoria v. de Martínez; al 
Sur, terreno de doña Armida Me
za de Villela Aguilar; al Este, 
terreno de Faustino Salgado, Gon- 
«alo Amaya e Inés Hernández, y 
al Oeste, terreno de Pablo Andi
no y de doña Armida de Villela 
Aguilar, El expresado terreno se 
encuentra completamente cercado 
y cultivado con zacate artificial; 
se encuentra a menos de 10 kiló
metros del río Chamelecón y 60 
kilómetros del mar en línea recta; 
no tiene maderas preciosas ni ár
boles de clase alguna. El remate 
se llevará a cabo en esta Adminis
tración de Rentas» a las 3:00 p. tn. 
del día jueves 15 de noviembre 
de 1962. siendo la base del mismo, 
la cantidad antes citada.—San Pe
dro Sula 1“ de noviembre de 
1962.

Hernán Martínez M., 
Administrador de Rentas, 

por la ley.

camino que va a otra proftfedüj 
de Carlos Izaguirre; al Este oT 
piedades de Natividad Varea!, íu 
món Rojas Guillermo HenSife 
Justo Vare a, Marcelino MenW 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es 
trada y Ramón Rojas, y al Oeste! 
Propiedades de Pedro Ama^/r 
Carlos Izaguirre, mediando eoj 
este último y en parte el río Sq 
Jx», y « na pequeña posesión de 
jUbaldo Estrada. En el terreno4». 
crito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
por catorce de ancho, paredes de 
adobe y madera, piso de ceaajfe 
y techo de tejas, con seis piezas y 
un corredor; dos piezas anexaul 
lado Sur, de bahareque y madera, 
un caedizo donde está la coón*; 
una galera techo de zinc, de ¿  
torce varas de jargo por nueve & 
ancho, donde estuvo un benefiáo 
para elaborar dulce, una bodtyi 
paredes de adobe, techo de teje 
y un molino de viento sobre au 
torre de hierro con batería k 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de ado
be. cubierta de tejas, de calatée- 
varas de ancho por dieciséis áe- 
largo, en la cual en el interior 
está dividida- por un espado qoe- 
ocupa todo d  ancho de la ooas» 
trucción, el cual sirve de comeSor; 
en la parte Este de dicho espada, 
se encuentran de Norte a Sur, tasa 
cocina de cinco por cuatro wfc; 
un dormitorio de seis por ceafro- 
varas, y al extremo Sur, un pordie 
también de cinco por cuatro w 
ras; al Poniente de dicho com* 
dor, dos dormitorios de cinco pot" 
cinco vara?, cada uno, intercep
tados por un apartamiento de cinc® 
por tres vara?, en el c u a l  «tan 
instalados el servicio de inodoros, 
baño, con su closet  ̂respective, 
siendo esta construcción de esü» 
moderno, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo de ceuWJto 
y encielada con cartón cotopn®" 
do, teniendo al lado Norte, ra* 
mediagua construcción de 
techo de teja de ocho por cua^ 
varas, dividida en dos 
que sería para instalar üíiaP 
eléctrica y I. oír»
!a cocinera. El inmueble 
se encuentra inscrito * , j
mero 4.963, folios del «  * « £
Tomo 33 del Registro de J* .

Del S al 9 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de este departamento, al pú
blico en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia del dia jueves veinti
nueve de noviembre próximo, a 
las nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se remaiará en pública 
subasta el inmueble siguiente:

Dicha zona aa llama “ Marco Finca San José, situada en la al1 *  -  ™  ■ » »  •  •  •  j _  i .

* _
piedad Inmueble del 
de Comayagua. El inmueble ante
rior se rematará para oon sa pro
ducto cancelar al Banco Nació#4* 
de Fomento, cantidad de dn&k 
intereses y costas que la Socké^ 
Algodonera Tenampóa, S. de & 
L-, adeuda a dicha Instírto^1, 
Servirá de base para el rema* & 

39.850.00, valorsuma de L las®**nado por las partes en *a= *-
turas de hipoteca. Se advierte
por tratarse de primera lidtacfá*

admitirán postarte 3°* ** -«rtes &no se
tinca san jo»e, snuaua cu m ,
dea de Flores, Municipio de la !«■>>«>.

r narte15 dos terceras í * ^
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ivalúo. Teeucíjralpa.
' <líC-h 30 áe octubre de Í9 6 i
,Dr

Rolando García P .. 
Secretario.

p* 3 al 26 N. 62'

El fufrf»crito, Secretario del 
intiraílt Priioerc de Letras de 
W v j  ], del departamet 
¿Jodtóo Morazán, al público

y P a «  ,os efectos 
7  ley; Mber: que en Ia
•odiencia señalada para el día 
a o in c e  de noviembre próximo.
,  diez de la mañana y en e 
local v »  ocupa e?te Despacho,
M rematará en pública su 
buti el inmueble siguiente 
Finca denominada B u e n o s  
¿¡res, sita en el Cantón Mu 
mi», jurisdicción de Marcala
departamento de L i Paz, de ca 

manzanas de extensión 
joperfimal, cultivada en parte 
coa café, huerta y ctros árbo
les frutales, que limita: A 
Norte, terreno de Cristóba 
Urquía, cerco y zanjo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno de 
Belisario Urquía, zanjo de por 
media; al Este, ter leño délos 
herederos deValeriana Urquía 
y Francisco Urquía, z*njo de 
por medio, y ai Oeste, terreno 
de Cristóbal Urquía y Tiberio 
Batfists. Inscrito bajo el nú- 
»ero3>ll, Folio 465, del Tomo 
& del Registro de la Propie* 
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Maréala, departa
mento de La Paz Et inmueble 
Mterior se rematará para con 
io producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
flse los señores» Benito López 
Rodríguez y Gustavo López 
¿el Cid, adeudan a dicha Ina 
titución, y ge advierte que por 
tratarse de primera licitación 
■o se admitirán posturas que 
ao cubran las dos terceras 
W es de L 1.700.00, valor 
•sanado por las partes en Ja 
fritura de hipoteca autori" 

en la ciudad oe Marcala 
.<1 15 de abril de 1959 por e 
Notario Víctor Hugo Rodrí 
Wez Vásquez. — Tegucigalpa 

18 de octubre de 1962 
S o la n d o  G ahcIa P e r la ,  

Srio.
U  »  O. t) 13 N. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
S* recomienda a loe concesión» 

rtos y a sus representantes, qu« 

para la pronta tramilad6n de kn 

solicitudes de libre registra qus 
presenten a este Ministerio, debes 

dtar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad lo* 

servicios y demás impuestos a qus 

estén obligados a pagar al Estadc 
conforme» a su concesión.

La OBdaUa Mayor de Obra» 
Públicos x  Comunicación**.

El infrascrito, Secretario de!
&*?ado de Letras 19  de

del departamento ue
Morazán, al público

éa ^ n*lrâ y Dara los efectos
_ j, ’ .k*®* faber; que en la
75*®.** <lue ®e celebrará en 
T «calque ocupa
í - f ’ ála lunes 

Vlembre del corriente 
*** nueve

*tehina' - 8e. Iemarara ei in 
i»6 Ŵ u*en ê: Una casa de 

construida de pare-

este Juzga* 
diecinueve de 

año, 
y media de la 

rematará el

des de adobes, hiendo Isa di 
mensioneB del piso bajo; Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas de largo por ocho de 
ancho; cocina de seis varas de 
largo por cuatro y media varo 
de ancho; un comedor de cus 
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas de an 
cho; un servicio de dos varas 
de largo por tres y media de 
ancho; un comedor de dos y 
media varas de largo por nue
ve de ancho. Piso alto: una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho; 
dos servicios de cinco varas de 
argo, cada uno. por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 

media de largo, por dos y 
media varas de ancho; una te
rraza sobre la cocina, de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita: Al Norte, cua
renta varas, am propiedad de 
los herederos de Narciso Fun- 
eeca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, caile de por m<dio, con 
casa de Santiago Rodríguez; aí 
Oriente, cuarenta y cinco va
ras con solar de Manuel Agui
la'1 y Francisca Alvarenga; al 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por medio. 
Inscrito el dominio a favor de. 
señor Esteban Rodríguez, con 
el N9 182 del Tomo 14 a Folios 
123 al 125 del R gistro de la 
Propiedad de Yuscarán, de* 
partamento de El Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
señor Esteban Rodríguez, es 
en deberle al Banco At’ántida, 
S- A .; fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por la 
cantidad de veinte rail lempi
ras, (L 20.000). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos- 
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. -  
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc 
tubre de 1962.

R o la n d o  G arc ía  Pe r l a ,
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

' Civil del departamento de 
rancisco Morazán, al público 

en general y para los efectos 
de ley, hace saber que en U 
audiencia que se celebrará en 
et local qu* ocupa este Despa
cho el dta lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de la 
imáñiná, se rematará el in
mueble siguiente: " L o t e  c) 
parcela contigua a loa lotes a) 

b); mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene los si* 
guientes límites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, oon carretera que 
conduce a San Juancito y ra
mal que conduce ai Parque de 
las Naciones Unidas: al Este, 
con el lote a), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baha 
reque, cubierta con teja de un 
cuarto” . El dominio se en 
cuentra inscrito,bajo el núme
ro 48, folios dei 59 al 62 de 
Tomo 114 del Registro de Ií 
Propiedad de este departa 
mentó. Dicho inmueble fué 
valorado por el perito nombra
do al efecto, en la cantidad de
quince m i 1 lempiras.........
(L 15.000.00) y se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que ee en deberte el señor 
Sergio R. Pagoaga ai Banco 
de la Propiedad, S. A., fe ad
vierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi* 
tirán posturas que no cubran 
>as dos terceras partes del 
ava’úo.—Tegucigalpa, D. C., 
23 de octubre de 1962.

Roiando García Perla, 
Secretario

Del 25 O. al 16 N. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible hie
re, a máquina.

con resto de la propiedad del 
señor don Sergio Pagoaga, y 
al Oeste, 3S metros, con terre* 
no nacional, inscrito bajo el 
número 48, Folia 69 al 62 del 
Tomo 114 dei Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble se ha
lla ubicado en Las Crucitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción” . £1 inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8.000.00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
al ‘ 'Banco de La Propiedad, 
S. A.v ; se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo.'-Tegucigalpa, DC., 
23 de octubre de 1962.

R o la n d o  G arc ía  P e r l a , 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario de 
juzgado de L tras Primero de

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
,o Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, ai pú 
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en ia audiencia que se celebra 
rá en este Juzgado el día vein 
tidós de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble si
guiente: “ Una casa- construc, 
ción mixta de piedra, ladrillos 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tanque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandero, pila para agua; di
cho inmueble mide 11 varas de 
frente por 7 de fondo, todo 
construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2173 
varas cuadradas, con éstos li
mites y dimensiones: al Norte, 
40.70 metros, limitando con te
rreno nacional; al Sur, 45.46 
metros, con la carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito;'al Este, 37,50 metros,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
veintiséis de noviembre próxi 
mo entrante, a las dos de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Una casa 
de dieciséis varas de largo por 
ocho de ancho, más o menos, 
con su correspondiente cocina 
anexa, de siete varas de largo 
por trece de ancho, construida 
de paredes maestras, techo de 
teja y ubicada en un solar de 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y limita: Al Norte, 
con casa que fue de Rosa Ena
morado v, de Jiménez, hoy del 
señor Guzmán; al Sur, casa 
que fue de Isabel Leiva, hoy 
de Melitón Leiva, mediando 
calle; al Este, casa de los he
rederos de Martín Peña, hoy de 
los herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, casa y 
solar de Felipe Tróchez, hoy de 
los mismos herederos de Ma
nuel Muñoz Sandoval, y b) Otra 
casa construida de paredes de 
bahareque, techo de teja, con 
dos corredores, uno al Eate y 
el otro al Sur, de doce varas y

media de largo por seis de an
cho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
solar de diecinueve varas de 
largo por ocho de ancho, y li
mita: al Norte, con casa y so
lar que fue de Petronila Delga
do, hoy de los herederos de Cu- 
pertino Rosa, mediando calle; 
e1 Sur, con la casa y solar des
critos en la letra anterior; al 
Este, con solar de loa herede* 
ros de (Martín Peña, hoy de la 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, con ta
pias del solar de laa señoritas 
Toro, hoy de Luis Muñoz. Las 
dos casas descritas están cons
truidas en dos solares, uno a 
continuación de otro, forman
do un solo inmueble, sito en>l 
barrio Norte de la ciudad de 
Santa Bárbara, estando inscri
to el dominio a favor del señor 
Ladislao Guzmán h., con el 
número 13117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto del 
Kegistro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
las siguientes mejoras: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
ladrillo de cemento y la otra 
pieza de diez varas, enladrilla
da de barro, eon un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci
na de seis varas de largo por 
tres de ancho, en uno de los 
extremos del corredor, toda la 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos se 
rematarán para eon au produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad de lem
pira?, intereses y costas que el 
señor Ladislao Guzmán h., 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.455.59, valor asignado por 
las partes en la escritura de 
Hipoteca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, el dos 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A,— 
Tegucigalpa, D. C , 26 de oc
tubre de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srio.

Del 31 O. al 22 N. 62.

SI Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letr*i de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
lo» efectos de ley, haca saber: que 
ea ia audiencia señalada para et 
díalunea veintiséis de noviembre 
próximo entrante, a les nueve j  
media de la me Bina, se rematará 
en pública subaate el inmueble si*
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galante: Finca Talangulta, sitúala 
en Jurisdicción de Cedros, de este 
departamento, en el sitio prolndl 
viso llamado también Taiaogulta, 
c u y o s  límites generales son: al 
Norte, La veracruz del Suyatai; 
al Snr, terrenos de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de la 
familia Villafranea y el sitio deno
minado San Antonio de Jalaca; al 
Orlente, terrinos de Pedro Martín, 
y al Poniente, terrenos de la Oon* 
capción y de Las Planchas; que en 
loa terrenos así limitados está la 
Hacienda Talangulta, oocsfstent* 
•n una casa de bahareque, cubier
ta de tejaa, con su correspondiente 
cocina y demás dependencias al ser 
violo de la Haoienda, potreros, cul
tivos; Inscritos los derecho» proln- 
dlvisos equivalente a la mitad de' 
referido sitio Talangulta, con el 
número 337, folios del 393 al 305. 
del Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este de 
parlamento; el inmueble descrito 
es de propiedad de loe seSores Raú 
Arellano Bonilla y Lilia Rodríguez 
de Martínez, quienes constituye 
ron primera hipoteca para garantí 
lar el crédito hipotecarlo ennesdt 
do al sefior Arellano Bonilla y 
Jorge L. Martínez, como coDsta en 
la escritura pública autorizada en 
esta ciudad, el 14 de octubre de 
1966, por el Notario Manuel Torre' 
Ramoe. Kl inmueble anterior sp 
rematará p a ra  con su producto 
ca ñor lar al Banoo Nacional de Fo
mento, cantidad de lempiras, to 
tenses y costas que el sefior Raúl 
Arellano Bonilla, adeuda a dicha 
Institución. Se advierte que por 
tratarse de primera lidtaoión, no 

admitirán posturas que no cu 
bran laa dos terceras partes d e ... 
L 62.360.00. valor asignado por las 
partes de común acuerdo en la e»- 
eritura públioa autorizada en esta 
ciudad, el 14 de octubre de 1955 
por el Notarlo Manuel Torres Ra- 
m oa— Teguolgalpa, D. C.. 26 de 
octubre de 1962.

Rolando Gabcía P., 
Srio.

Bel 31 O. al 22 N. 62.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Ovil del Depto. Francisco Morazán 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próximo, a las nueve y media de 
la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
Villa Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes:

a) Lote llamado uLa Sabrose
ra” , sita en Monte Grande, for
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada así: al Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
Armijo y labranza de Manuel Co* 
lindres; a] Sur, el Cementerio, me- 
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantan-ana  ̂ y labranza 
de Teresa Garmendia, y al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame- 
tepe de por medio; otra porción de 
seis y media manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce* 
cilia Martín; al Sur, posesión de 
Irene v. de Armijo, mediando ca

llejón, y al Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y otra por
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y al Este, con posesión de 
Florencio Armijo, y otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; al 
Este, posesión de Florencio Armi- 
o, y al Oeste, propiedad de Félix 

Rodrigues. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y ocho manzanas de exten
sión, y se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres * folios 
veinticuatro y  veintisiete del To* 
mo noventa y  siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b) Potrero llamado “ Zan
ja Honda1*, como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y Juan Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
do  Carias, callejón de por medio; 
y al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex* 
tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado: Al Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por medio; al Es
te, posesiones de Norberto Carias 
R. y Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino de por medio; y al Poniente, 
propiedad de Florencio Varda, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro a folios veinticinco y vein
tiséis del Tomo noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “ La Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y  limitada: Al Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
losé María Agurcia, callejón de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y otros; al Este,

propiedad de Emilio Handal, ca
llejón de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón; esla inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y siete a folios veintisiete 
del Tomo noventa y siete del mis
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas qu^el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación no sé 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes d e ..........
L 38.550.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mil nove 
cientos cincuenta y seis, por el 
Notario Darío Montes. — Teguci- 
palpa, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

hoy dr la sucesión do (ion K uben 
B arricn tos. Qite en el so lar antes 
descrito hay construido un «'difi
rió de concreto armado, de tres 
pisos. El primer piso o planta 
liaja. consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes: dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cinco 
entímetros de diámetro. Hacia la 

calle tiene dos puertas, dos vitri- 
ras medianas y una vitrina doble, 
odas protegidas por sus respec- 
ivas cortinas de hierro, y sobre 

la viga de las puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de ta 
pared de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar 
amentos iguales: uno hacia el 
ado Oriental y e] otro hacia el 
ado Occidental. Están formados 
jor una sola sa!a-comedor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centímetros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centí-

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta et inmueble que se describe 
a continuación: “ Un solar situado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treinta y tres varas 
de Norte a Sur, por venticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi- _ 
tado: al Norte, con casas y solares I metros por un metro cuarenta cen.

tos con su* respectivos . 
sanitarios y duchas, y 
vanderos con amplio^®*.'0 
lecho de estos cuatro cuaí?’ ^ 
ubiwlo con lámina* de "5  

edificio tiene ya su cahin» ?  
para adaptarle un ascenL^* 
trico, también „  <hieñy 
dianena de la Dar*.) • • 
rumbo Oriental , «  n0 
la construcción del modenT,? 
ic o ; medianería que 

ia escritura publica. La* 
descritas están legalmcnte mríab̂  
das y esta mscrito el dornU^X 
no del inmueble con didu. r l  
jora, .  favor del L ic e n ^  £  
tomo Ramón Díaz, con ri 
267, folios 348 «í 349 1 T ?  
128 del Regis,ro de ,a 
Inmueble de este d e p a r u ^  
Dicho inmueble con sus 
fue valorado de común acucrí» 
l’° r Partes en Escritura p¿}¡ 
ca Hipotecaria, en la suma & 
juinientos mil lempiras y se re. 
Jía tara para pagar cantidad <fe 
pinero que es en deberle el demwu 
lado. Ahogado Antonio Ramó, 
iHas. at Raneo de Hondura», S. A 
uyp representante es el Abog*¿ 

José Lázaro Arévalo Véncelo». 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no 9e admitiré 
posturas que no cubran las 4»  i 
terceras partes del avalúo exp* | 
sado.—Tegucigalpa. D. C, 7 ¿¡ 
noviembre de 1962.

de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur. 
con casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach 
Avenida Cervantes de por medio: 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras. y a] Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo

Rolando Cardé Pnit, 
Secretario.

Del 9 X. al Io D. 62.

Personería Jurídica

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES 0IB 08 MON. METALICA
O m p is T n M ' flta p n  Vente Cmpn V«at*

............  1.86 2.03 *-00 2.02 1.06 2.04Dólar ................
C olón  Salvado

reño .......... «...
Quetzal ...... —...
Córdobas ............

0.702 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK
MIu m Tifptfas

Libra Esterlina 2.80 6.60
Franco Belga .... —................................ 0.0201 0.0402
Franco Francia .... ......— ..... ....—...... 0.2041 0.4081
Franco S u iz o -------—............ ........... 0.2306 0.4612
líaroo AlsmAn ....«.«...a......»».»*.. 0.2801 0.6003

0.2784 0.8868
Corona Sueca .......... .............................. 0.1944 0.8888

0.0168 0.0836
Peso Argentino — .............. — -------- 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ....................................... 0.08 0.16
Lira ........ ................. ......................... ...... 0.001618 0.0032S0

Tegucigalpa, D. C., 5 de n oviembre de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 

Jefe dél Departamento de Cambios.

tímetros, cada uno. El patio tiene 
tres metros diez centímetros por 
once mearos quince centímetros. 
El tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones v para la ser\ i- 
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos. y otro tanque también grande 
y de concreto armado, con do.- 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación eléc
trica es de tubo rígido y bajo re
pello, con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación de estos cinco departa
mentos se levanta por el área de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Todas tas paredes son 
de concreto armado, de piedra y 
ladrillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
6ea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y la* ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar-

El infrascrito. Jefe de ls 8*  
ción de Regtatro de Orgsniatrit. 
oes Sociales, dependiente de li 
Dirección Genera] del T nb*. 
hace constar: qne con fecha vei* 
te ( 20) de septiembre de a l 
novecientos sesenta y dos, ls Sí» 
cretaría de Kstado en ios Despa
chos de Trabe jo y Previste 
Social, reconoció Persootlidii i 
Jurídica a la Organizadas dise
minad a : “ Sindicato de Trslwj*' 
dores d e 1 Banco Nacional 4* 
Fomento’ ', con domicilio eo 
Distrito Central, la coal se en
cuentra inscrita bajo el N9 94» 
Folio 94 del Tomo I del' Lto*® 
de Reglstro de OrgaoizadoBeik 
Trabajadores.

Tegucigalpa, Distrito Oeutril» 
primero de noviembre de ü0* 
veclentos sesenta y dos.

JORGE Reyes Dím .
Sección ae Keg.strodo Orí»»**»1®» 

SocUies.

V« B?
A rm an do  Maradiaga

Director General o el Ti»****
Del 9 al i»  N, 62.

PARA MEJOR SEGW**
Haga *tu 

nes en el 
LA GACETA, Y 
mandar los origu*16̂  
sus avisos con W* j 
ridad para evitar 
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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